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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN
PERSONA NATURAL

GENERALES:

Nombre:  	FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO
Cédula:    	8-425-385
Perfil Académico:    LICENCIADO EN INGENERÍA AGRONOMICA CON ESPECIALIZACIÓN EN FITOTECNIA
Idoneidad:    820-82
Domicilio:	URBANIZACIÓN LAS VERDES, DISTRITO DE ARRAIJAN
Provincia: PANAMÁ  OESTE
Fecha de Revisión: 30/09/2019
Telefono: 	 345-8155/67479245
e-mail:         fcardenas5707@hotmail.com
                     Número de Fojas en Expediente físico: consta de 179 fojas y 28 páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA).

El  señor FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO, fue inscrito al registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente a través de la Resolución IRC-005-06 de 07 de febrero de 2006, fue notificado 13 de febrero de 2006 y  su última actualización fue mediante Resolución ARC-117-2017 del 25 de octubre de 2017  y  la notificación  de actualización del consultor fue realizada a fecha de 25 de octubre de  2017.

El señor FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO, ha solicitado su actualización en el Registro de Consultores Ambientales de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental.

El día 25 de septiembre de 2019,  el señor FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 8-425-385, Licenciado en Ingeniería Agronómica con Especialización en Fitotecnia, título obtenido en la Universidad de Panamá, presento vía digital en la plataforma PREFASIA, para su actualización, los siguientes documentos: 

1- Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando su actualización al Registro de Consultores Ambientales que para tal efecto lleva esta entidad. Esta solicitud contiene su nombre completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y profesional, número de teléfono, correo electrónico, títulos académicos obtenidos.

2- Título Académico de Ingeniero en Minas con especialización en cielo abierto, Maestría Ejecutiva Gestión Ambiental y Posgrado en Ingeniería de Planta.

3- Copia autenticada de la idoneidad profesional para ejercer en el territorio de la República de Panamá.
4- Copia notariada de la cédula identidad personal.

5- Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante.

6- Copias de recibos de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, por los trámites del registro.

7- Curso de Sistemas de Gestión: Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo, dictado por el Centro Internacional de Formación Especializada (CIFE); avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota-DEIA-DEGIA-042-1104-2019.        40 horas.

Especialista en Gestión y Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, dictado por Centro Internacional de Formación Especializada (CIFE), avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota DIEORA-DEGIA-017-2301-2019.            40 horas. 

Participación en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental:
· Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado “EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (TOSCA Y PIEDRA DE CANTERA)”. Resolución de Aprobación-DRPO-SEIA-RES-IA-011-19.

· Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado “INSTALACIÓN TEMPORAL DE PLANTA TRITURADORA PARA OBRAS CIVILES”. Resolución de Aprobación-DRPO-SEIA-RES-IA-181-18. 

De acuerdo con la evaluación realizada por el Departamento de Gestión de Impacto Ambiental, el señor FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO, cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.

CONCLUSIÓN

[bookmark: _GoBack]Se recomienda que el señor FERNANDO AUGUSTO CÁRDENAS NARANJO, sea actualizado en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, ya que cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su inscripción en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental. 


      
  Evaluado por:               ________________________	       Fecha: _____________
ALISSON CASTREJÓN



__________________________
DOMILUIS DOMINGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental
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